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Total presupuesto de gastos de la
Universidad Politécnica de
Madrid 10.314.367

Madrid, 6 de julio de 1987.-E1 Rector, Rafael Portaencasa
Baeza.

PROGRAMA 541 A

lnvesligtu:ión Científica

Cap. 6.° Inversiones reales:
Art. 60. Investigación universi-

taria 350.000
Total capItulo 6.° .. 350.000

Total créditos en el
programa 541 A ... 350.000

Conforme al artIculo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico, y al articulo 11 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, para el desarrollo parcial de la citada Ley,

He resuelto:

1. Incoar exoediente para la declaración de bien de interés
cultural a favor del bien mueble que se describe a continuación:

Objeto: Pintura.
Autor: Anónimo.
Titulo: «Retablo de San Miguel».
Materia: Madera y temple.
Técnica: Talla y temple sobre tabla.
Medidas: 183 x 135 centímetros.
Fecha de ejecución: Siglo XIV Escuela Valenciana.

2. Que, según lo dispuesto en el artículo 12.2 del mencionado
Real Decreto, se notifique esta resolución a los interesados, a los
efectos procedentes, y al Registro General de Bienes de Interés
Cultural para su anotación preventiva.

Barcelona, 21 de mayo de 1987.-EI Director Beneral. Esteve
Mach i Bosch.

20293

20292
COMUNIDAD AUTONOMA

DE CATALUÑA
20290 RESOLUCION de 21 de mayo de 1987, de la

Dirección General del Patrimonio Artístico. del Depar
tamento de Cultura, por la que se incoa expediente de
declaración de bien de interés cultural a Javor de un
políptico titulado «San Juan Evangelista».

Atendiendo la solicitud presentada por doña Carme Godia Bull,
de Barcelona, con fecha 15 de julio de 1987, en demanda de la
incoación de expediente para la inclusión de un bien mueble en una
de las categorias previstas por la Ley 16/1985, de 25 de junio;

Atendiendo el informe favorable de la Junta de Calificación,
Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o
Artlstica de Cataluña, reunida el ella 31 de marzo de 1987;

Conforme al artículo 9 de la LeY 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico, y al artículo Il del Real Decreto IIl/1986,
de 10 de enero, para el desarrollo parcial de la citada Ley,

He resuelto:
1. Incoar expediente para la declaración de bien de interés

cultural a favor del bien mueble que se describe a continuación:
Objeto: Políptico.
Autor: Anónimo.
Titulo: .san Juan Evangelista».
Materia: Madera, temple y óleo.
Técnica: Talla, 'temple y óleo sobre tabla.
Medidas:
San Juan Bautista: 138 x 27,5 centlmetros.
San Buenaventura: 138 x 2S centímetros.
San Sebastián: 136,5 x 25,5 centímetros.
Santia80: 137,5 x 27 centímetros.

Fecha de ejecución: Siglo XVI, Escuela Flamenca.

2. Que, según lo dispuesto en el articulo 12.2 del mencionado
Real Decreto, se notifique esta resolución a los interesados, a los
efectos procedentes, y al Registro General de Bienes de Interés
Cultural para su anotación preventiva:

Barcelona, 21 de mayo de 1987.-EI Director Beneral, Esteve
Mach i Bosch.

20291 RESOLUCION de 21 de mayo de 1987, de la
Dirección General del Patrimonio Artístico, del Depor
lamento de Cultura. por la que se incoa expediente de
declartu:ión de bien de interés cultural a favor de una
pintura titulatla .~ablo de San Miguel».

Atendiendo la solicitud presentada por don Antoni Batlló Bux6
Dulce, de Barcelona, con fecba 18 de julio de 1986, en demanda de
la incoación de expediente para la inclusión de un bien mueble en
una de las cateBorias previstas por la Ley 16/1985, de 25 de junio;

Atendiendo el informe favorable de la Junta de Calificación,
Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o
Artlstica de Cataluña, reunida el dia 31 de marzo de 1987;

RESOLUCION de 21 de mayo de 1987. de la
Dirección General del Patrimonio An{stico, del Depar.
tamento de Cultura, por la que se incoa expediente de
declaración de bien de interés cultural a Javor de un
fragmento de retablo titulado «Nacimiento de Jesús;>.

Atendiendo la solicitud presentada por doña Sofia Umbert de
Torrescasana, de Barcelona, con fecha 18 de julio de 1986, en
demanda de la incoación de expediente para la inclusión de un bien
mueble en una de las cate80rias previstas por la Ley 16/1985, de 25
de junio;

Atendiendo el informe favorable de la Junta de Calificación.
Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o
Artlstica de Cataluña, reunida el dia 31 de marzo de 1987;

Conforme al artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico, ral artículo 11 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, para e desarrollo parcial de la citada Ley,

He resuelto:

l. Incoar expediente para la declaración de bien de interés
cultural a favor del bien mueble que se describe a continuación:

Objeto: Fraamento de retablo.
Autor: Anónimo.
Título: «Nacimiento de Jesús».
Materia: Temple.
Técnica: Temple sobre tabla.
Medidas: 89 x 169 centimetros,
Fecha de ejecución: Siglo XIV, Escuela Catalano-aragonesa.

2. Que, según lo dispuesto en el artículo 12.2 del mencionado
Real Decreto, se notifique esta resolución a los interesados, a los
efectos procedentes, y al Registro General de Bienes de Interés
Cultural para su anotación preventiva.

Barcelona, 21 de mayo de 1987.-EI Director 8eneral. Esteve
Mach i Bosch.

RESOLUCION de 21 de mayo de 1987. de la
Dirección General del Patrimonio Art{stico, del Depar.
tamento de Cultura. por la que se incoa expediente de
declaración de bien ae interés cultural a Javor de un
fragmento de retablo titulado .La Adoración de los
Reyes de Oriente».

Atendiendo la solicitud presentada por don Eurie Umbert de
Torrescasana, de Barcelona, con fecha 18 de julio de 1986, en
demanda de la incoación de expediente para la inclusión de un bien
mueble en una de las categorias previstas por la Ley 16/1985, de 25
de junio;

Atendiendo el informe favorable de la Junta de Calificación.
Valoración y Exportación de Obras de Imponancia Histórica o
Artística de Cataluña, reunida el dia 31 de marzo de 1987;

Conforme al artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico, ral artículo 11 del Real Decreto 111/1986.
de 10 de enero, para e desarrollo parcial de la citada Ley,

He resuelto:
1. Incoar expediente para la declaración de bien de interés

cultural a favor del bien mueble que se describe a continuación:
Objeto: Frasmento de retablo.
Autor: Anónimo.
Título: «La Adoración de los Reyes de Oriente».


